
Tiene la palabra el señor Edil Ricardo Lecouna.

 SE DENOMINA A LA ESCUELA N.º 117 DE CIUDAD 
DEL PLATA CON EL NOMBRE DE «JAPÓN»

EDIL  RICARDO  LECOUNA.  Gracias,  señor 
Presidente.

En la noche de hoy, quiero referirme a algunos 
hechos  que  han  acontecido,  últimamente,  en 
Ciudad del Plata.

En primer lugar, me llenó de satisfacción que a 
la  Escuela  n.º  117,  que  está  sobre  la  avenida 
Tomás  Penino,  se  la  denomine  «Japón»,  porque 
soy  bastante  allegado  a  la  colectividad  japonesa 
que habita, hace sesenta años, en nuestra ciudad.

Recuerdo que al inicio de su estadía se les hizo 
muy  difícil  integrarse  a  la  zona,  dado  que  las 
dificultades  idiomáticas  ponían  una  barrera  a  sus 
manifestaciones para con nosotros.

Su  bonhomía  y  dedicación  al  trabajo  hicieron 
que  se  ganaran  el  respeto  y  la  consideración  de 
todos  nosotros,  pasando,  a  través  de los años,  a 
integrarse en forma plena a nuestra sociedad.

Tanto  es  así  que  tomaron  una  particular 
atención  en  la  Escuela  n.º  117,  participando  de 
todas  las  actividades  culturales  que  se 
desarrollaban  en  ella  y  poniendo  en  contacto  a 
nuestros  niños  con  realidades  que  eran 
desconocidas para ellos.

El  acto  contó  con  la  presencia  de  autoridades 
departamentales  y  nacionales  de  la  Enseñanza  y 
con la ciudadanía en general. 

Por lo tanto, felicito a todo el grupo de gente que 
tuvo la iniciativa de denominar a la Escuela n.º 117 
como «Japón».

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Inspección Departamental de 
Primaria y a las autoridades de la Escuela n.º 117 
de Ciudad del Plata.

 NUEVO  SERVICIO  DE  RECOLECCIÓN  DE 
RESIDUOS EN CIUDAD DEL PLATA

En otro orden de cosas, queremos destacar un 
hecho que, a nuestro entender, va a ser relevante 
para Ciudad del Plata.

Y  es  que  se  comenzaron  a  colocar  los 
contenedores  para  la  recolección  de  residuos.  Si 
bien la cantidad no es suficiente, por lo menos, ha 
sido  un  avance  para  que  la  población  tome 
conciencia  de  que  al  Gobierno  Departamental  le 
interesa mejorar esta ciudad.

En principio, se instalaron treinta contenedores, 
pero quedaron cuatro o cinco para ser ubicados en 
los próximos días. Este sistema de recolección va a 
ayudar  al  actual  servicio,  ya  que  en  estos 
recipientes se van a depositar  alrededor de veinte 
toneladas.

También, para cambiar un poco la fisonomía de 
los  contenedores  estamos  haciendo  las  primeras 
experiencias con relación al lavado de los mismos.

Estos  están  estratégicamente  colocados  en 
distintos lugares de uso público, de enseñanza y en 
el  Centro  de  Salud.  Además,  el  Gobierno 
Departamental  ha  anunciado  que  va  a  haber  un 
camión más para la recolección de residuos, por lo 
que el Municipio de Ciudad del Plata va a estar en 
optimas  condiciones  de  mantener  el  servicio  de 
limpieza.

Por  lo  tanto,  queremos  felicitar  al  Ejecutivo 
Departamental  porque  esto  va  a  redundar  en  un 

mejor estado de salud para nuestra población.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental y a la 
prensa en general.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


